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~soCución:M.inisteriaC gvo3~'i -2016-:M.IN.ft:M. Lima,



Z 9 NOV 2016



Visto; el Memorando W 759-2016-MINAMNMDERN de fecha 28 de noviembre de 2016, del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales; el Informe W 421-2016MINAM/SG/OAJ de fecha 28 de noviembre de 2016, de la Oficina de Asesoría Jurídica; la Ficha de Solicitud Autorización de Viaje al Exterior y demás antecedentes; y, CONSIDERANDO:



Que, el Ministerio del Ambiente es un organismo del Poder Ejecutivo con personería jurídica de derecho público y constituye pliego presupuestal del Estado; Que, de acuerdo a lo señalado en el Decreto Legislativo W 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, éste tiene la función general de diseñar, establecer, ejecutar y supervisar la política nacional y sectorial ambiental, asumiendo la rectoría con respecto a ella; Que, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, adoptado en Nairobi el año 1992, es uno de los dos instrumentos ambientales internacionales, legalmente vinculantes, abiertos para la firma de la comunidad internacional en la Cumbre de Río, celebrada el 05 de junio de 1992, siendo el Perú parte del Convenio al haberlo ratificado mediante Resolución Legislativa W 26181, de fecha 30 de abril de 1993; Que, mediante documento W SCBD/MPO/AF/KBIDS/85587 recibido en fecha 09 de noviembre de 2016, el Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, cursa invitación al Ministerio del Ambiente para participar en los siguientes eventos: i) Reunión Anual de la Alianza Global de Negocios y Biodiversidad; y, ii) Foro de Negocios y O DEL Biodiversidad 2016, ambos eventos en el marco de la Décimo Tercera Reunión de la Conferencia de ~.",. "I.t-t; as Partes (COP13) del Convenio sobre la Diversidad Biológica, los cuales se llevarán a cabo en la aBo \\:P iudad de Cancún, Estados Unidos Mexicanos, los días 02 y 03 de diciembre de 2016;
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Que, la "Reunión Anual de la Alianza Global de Negocios y Biodiversidad" tiene por objeto: i) Dar a conocer los logros y el proceso de implementación de la iniciativa peruana de biodiversidad; ii) Fortalecer el interés del Perú en formar parte del nuevo comité ejecutivo; y, iii) Promover la formación de nuevas iniciativas en la región sudamericana y proponer la creación de una iniciativa regional liderada por el Perú;



Que, por su parte el evento: "Foro de Negocios y Biodiversidad 2016" permitirá conocer las oportunidades y desafíos de integración económica - financiera relacionadas con la biodiversidad, espe~ífic~mente en los sectore~: agricultura, forestal, pesca'y turismo; asimismo, se po~r~n.c?mpartir /::: ,,,,,~,\experiencias sobre los desaflos de las empresas relacionadas al desarrollo de iniCiativas de (,¡hSE~Oi~l\lR\íJ"'~j conservación y uso sostenible y los servicios ecosistémicos en nuestro país;
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Que, mediante Memorando W 759-2016-MINAMNMDERN de fecha 28 de noviembre de 2016, el Viceministro de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales propone la participación de la señora Patricia Juárez Durand, Especialista en Conservación y Sostenibilidad de la Biodiversidad del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales en los referidos eventos; señalando que el viaje no irrogará gasto al tesoro público por cuanto los mismos serán cubiertos por la Cooperación Alemana al Desarrollo - GIZ, en el marco del Programa "Contribución a las Metas Ambientales del Perú (ProAmbiente); Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no ocasionen ningún tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediante Resolución del Titular de la Entidad correspondiente; Que, estando a lo informado, la solicitud de autorización de viaje se encuentra dentro del marco de lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, por lo que resulta de interés institucional autorizar el viaje al exterior en comisión de servicios de la señora Patricia Juárez Durand, Especialista en Conservación y Sostenibilidad de la Biodiversidad del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente para participar en los eventos antes mencionados; Con el visado del Viceministro de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales y de la Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo W 047-2002-PCM y sus modificatorias; el Decreto Legislativo N° 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; y, el Decreto Supremo N° 007-2008-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente; SE RESUELVE: Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en comisión de servicios, de la señora Patricia Juárez Durand, Especialista en Conservación y Sostenibilidad de la Biodiversidad del Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio del Ambiente, a la ciudad de Cancún, Estados Unidos Mexicanos, del 30 de noviembre al 04 de diciembre de 2016, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. Artículo 2.- El viaje autorizado no irrogará gasto alguno al Estado, ni dará derecho exoneración o liberación de impuesto o derechos de aduana, cualquiera sea su clase denominación.
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Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, la persona autorizada en el artículo 1 de la presente resolución deberá presentar ante la Titular del Ministerio del Ambiente un informe detallado describiendo las acciones realizadas y los resultados obtenidos. Artículo 4.- Transcribir la presente resolución al Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales y a la Oficina General de Administración, para los fines correspondientes. Regístrese y comuníquese.



,.."".",_. 























Empfehlen Sie Dokumente












codigo organico del ambiente - Ministerio del Ambiente 

12 abr. 2017 - socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del sumak kawsay. El .....










 








Ley General del Ambiente - Ministerio del Ambiente 

Del consumo responsable. 51. Artículo 83.- Del control de materiales y sustancias peligrosas. 52. TÍTULO III. INTEGRACIÓ










 








ENCC - Ministerio del Ambiente 

1 oct. 2015 - organizaciones indígenas en la gestión del cambio climático. ▫ Establezcan metas puntuales que respondan a










 








ffinffi - Ministerio del Ambiente 

Schedule of payments. 40%. Date. Upon signature of contract and ... SCBD any unspent balance of the above funds. 7. SCBD










 








soCución:M.inisteriaC - Ministerio del Ambiente 

10 oct. 2016 - Visto; el Informe N.o 325-2016-MINAM/SG/OPP de fecha 06 de octubre de 2016, de la. Oficina de Planeamient










 








Taricayas - Ministerio del Ambiente 

Viceministerio de Desarrollo Estratégico de los Recursos Naturales ... 3.2. Descripción. IV. MANEJO COMUNITARIO DE LA TA










 








soCución:MinisteriaC - Ministerio del Ambiente 

1 oct. 2016 - Vista, la Carta Notarial W 41786 recibida en fecha 04 de octubre de 2016; el Memorando W. 499-2016-MINAMNM










 








diálogo - Ministerio del Ambiente 

Monitoreo: 7. Zona Sur: 17 en total. Espacios diálogo: 5. Monitoreo: 12. Zona Oriente: 3 en total. Espacios diálogo: 1.










 








Ministerio del Ambiente -Perú 

educación primaria, por lo que los niños ya no pueden continuar con sus estudios secundarios, y por otro lado aún hay ..










 








figsotucünfulinisteriat - Ministerio del Ambiente 

9,,1" toy -201 7-fiúINXgl. 1 I JUL 201? L¡ma,. Vistos, el Memorando N' l2-20'17-N¡INAM/SG/OGPP, de la Of¡cina General de










 








minagri - Ministerio del Ambiente 

por el Primer Ministro del Jap6n, Dr. Yukio Hatoyama, durante la Cumbre de las Naciones. Unidas sobre el Cambio Clim6tic










 








programa - Ministerio del Ambiente 

2 nov. 2015 - Presentación del libro: “Los pueblos indígenas frente al cambio climático: Visiones y propuestas en el mar










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

28 jun. 2016 - Selección Ad Hoc. CONSIDERANDO: Que, el Ministerio del Ambiente requiere la provisión de bienes y servici










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

Responsable del Sistema de Logística (e) y el Informe Técnico Nº 012-2016- ... la República Federal de Alernania y el Go










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

VISINE. 2 COTADON. ENTE. UNAN. Que, por su parte el inciso b) del artículo 2° de la Resolución Directoral Nº 001-2011-.










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

VISTO, el Informe NÂº 1796-2016-MINAM-SEG-OGA/LOG del 08 de setiembre de 2016, del. EspecialiÅŸta Responsable del Sistem










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

20 jun. 2016 - Miembros Suplentes. Zoila Liliana Angulo Dominguez, quien lo presidirá. Diana Judith Gomez Martinez. Jeff










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

as Rodos TTL. Humanos ez. Que, de acuerdo al Informe N° 846-2016-MINAM-SG/OGA-RR.HH. del 22.09.2016, el. Especialista Re










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

REPUBLIKA. Resolución Directoral. No 261-2016-MINAM-SG/OGA. Lima,. VISTO el Informe Nº 1325-2016-MI NAM/SG/OGA/LOG, del










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

desde el 15 al 21 de setiembre del 2016, por encontrarse en estado grave de salud su menor hija de doce (12) años de eda










 








Untitled - Ministerio del Ambiente 

UNAM Desertificación y Recursos Hídricos, a la ciudad de Marrakech, Reino de Marruecos, del 06 al 20 de noviembre de 201










 








2016 - Ministerio del Ambiente 

28 abr. 2016 - Jefferson Hans Moreno Galarza, quien lo presidirá uien lo presidirá. Juan Jose Espinoza Camarena. Omar Da










 








2016 - Ministerio del Ambiente 

25 abr. 2016 - viáticos correspondientes antes del inicio de la comisión del servicio, ... Que, mediante Informe del vis










 








2016 - Ministerio del Ambiente 

17 may. 2016 - Coordinador del Sistema de Logística, mediante la cual solicita la designación de un Comité de. Selección
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